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ORDEN de 30 de mayo de 1968 por la que se aprue
ba el Plan de Me10ras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Laguna Rodri
go (Segovia) . 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 2 de marzo de 1967 se declaró 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
Laguna Rodrigo (Segovia), de la comarca de Ordenación Rural 
Santa Maria la Real de Nieva. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Laguna 
Rodrigo (Segovia). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 de la 
referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los ma
yores beneficios para la prOducción de la zona y para los agri
cultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obr~~ de la zo~a de. Laguna Rodrigo (Segovia) , cuyas concen
traClon parcelana fue declarada de utilidad pÚblica por Decreto 
de 2 de marzo de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de 
la J,.ey de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
novIembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y la 
red de saneamiento, incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas límites : Presentación de proyec
tos, 31 de juliO de 1968; terminación de las obras, 31 de octubre 
de 1969. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 31 de julio de 1968; terminación de las obras, 31 de oc
tubre de 1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. 11. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 30 de mayo de 1968 por la que se aprue
ba el Plan de Me10ras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Torra Iba del 
Burgo {SoriaJ 

!lmos. Sres.: Por Decreto de 30 de junio de 1967 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Torralba del Burgo (Soria) de la Comarca de Ordenación 
Rural de El Burgo de Osma. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Torralba 
del Burgo (Soria). Examinado el referido Plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 de la 
referida Ley y que al propio tiempo dichas obras son necesa
rias para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Torralba del Burgo (Soria), cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto 
de 30 de junio de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesaria,s a la concentración parcelaria las redes de caminos y 
la red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-.Fechas límites : Presentación de proyec
tos, 1-1-69 ; terminación de las obras, l-IX-69. 

Red de saneamiento.-.Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 1-1-69; terminación de las obras, 1-IX-69. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

!lmos. Sres. SUbsecretarios de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 30 de mayo de 1968 por la que se aprueba 
la segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales 
y Obras de la zona d e concentr ación parcelaria de 
San Miguel de la Escalada (León). 

!lmos. Sres.: Por Decreto de 11 de febrero de 1965 se declaró 
de utilidad pÚblica la concent ración parcelaria de la zona de 
San Miguel de la Escalada (León). 

En cumplimientv de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 3 de noviembre de 1962, el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la 
segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y Ob:as de la 
zona de San Miguel de la Escalada (León). Examinado el refe
rido Plan. este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que r:tetermina 
el articulo 84 de la referi:ia Ley y que al propio tiempo dichas 
obras son necesanas para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 
Primero.-Se aprueba la segunda parte del Plan de Mejo

ras Territoriales y Obras de la zona de San Miguel de la Esca
lada (León), cuya concentración parcelaria fué declarada de 
utilidad pública pOI Decreto de 11 de febrero de 1965. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, t exto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como mejoras agrícolas reali
zadas con motivo de la concen t ración parcelaria las obras de 
acondicionamiento de regadío incluidas en este Plan. -Se esta
blece una subvención del 40 por lOO, siendo el plazo de devolu
ción del anticipo restante de diez años. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Acondicionamiento de regadio.-Fechas limites : Presenta
ción de proyectos, 30-VI-68; terminación de las obras, 1-IX-69. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

!lmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

RESOLUCION d e la Dirección General de AgricuL
tura por la que se determina la potencia de inscrip
ción d.e los tractores marca «Valpadana», modelo 
«Superpadano 4RM-L 30». 

SOliCItada por «Indeco, S. L.», la comprobación genérica de 
la potencia de Jos tractores que se citan, y practicada la misma 
mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrí
cola dependiente del Instituto Nacional de Investigaciones Agro
nómicas, esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
to en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pú
blica su resolución de esta misma fecha, por la que 

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para re
gistrar y m atricular los tractores marca «Valpactana», modelo 
«Superpadano 4RM-L 30», cuyos datos comprobados de potencia 
y consumo figuran en el anexo. 

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 27 (veintisiete) CV. 

Madrid, 17 de junio de 19fi8.-El Director general, Ramón 
Esteruelas. 
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ANEXO QUE SE CITA 

Tractor comprobado: 

Marca ...................... _ ••••••••••••••••• , ••• ••• ...... «Valpadana». 

Modelo ........ _ ...................... _. ••• ••• ••• ... ••• ... ••• «Superpadano 4RM-L 30». 

Tipo .,. ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ... ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ,.. Ruedas. 

Número de bastidor o chasis ••• ... ••• ••• ••• ... ••• ••• ... 1054. 

Fabricante ........................ 'H ... rn ... ... ... ... ... «Valpadana, S. p. A.», San Martino in Rio, Reggio Emilia <Ita-
lia). 

Motor: Denom1n.aclon ... ... ... ••• ••• .... •• tI .......... iH •••••• Lombardini, modelo LDA 672 . 

Número ..... , ... ..• _ ........................... . 594682 . 

C<JInbusttble eznpleado ... ••• "'J ... ••• ... ... ••• ..... ... • •• Gas-oil. Densidad, 0 ,840. Número de cetano, 50. 

Potencta 
del tractor a la 
toma de tuerza 

r, Ensayo de C07n'[)1'obaofÓ'n de potencfa. 

Datos observados ¡.. ... ••• .- _ ••• 1 

Datos refer1dos a condiciones at-/ 
mosférlcas normales ... .•. .•. . .. 

n. Ensayos complementarios. 

I 
Datos Observados ... ... ...... ... I 
Datos refer1dos a condiciones at-I 

mosféricas normales ., .•• , ., • .•• 

CCV) 

24,9 

27,0 

VELOCIDAD 

Motor 

(r. p. m.) 

Toma 
de 

fuerza 

Consumo 
especifico 

(ir. C/V hora., 

Prueba de potencia sostenida a 3000 r . p. 

11 
3000 (540) 

11 
230 

11 
3000 (540) 

11 

" 
11 11 

CONDICIONES ATIIIOSFElUCAS 

Temperatura 1 PresIón 
(oC) cmm. i!&) 

m. del motor 

11 
23 710 

11 
15,5 760 

" 
11 

IlI. Observaciones: El ensayo 1 está realizado a la velocidad del motor (3000 revoluciones por minuto) designada como nominal 
JOr el fabricante para toda clase de trabajos, con la que podrá obtenerse en la toma de fuerza 540 revoluciones por mi· 
nuto. Sin embargo, como el tractor carece de toma de fuer za normalizada y el sentido de giro de la que posee es contrario 
al normal, el mismo no es apto para accionar a la toma de fuerza todas las máquinas agríCOlas usuales. 


